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Recurso de revisión: 01017/INFOEM/IP/RR/2016 
Recurrente: 
Sujeto obligado: Secretaría de Infraestructura 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Mu cipios, con domicilio en Toluca de 

Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México, de fecha seis 

de abril de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01017/INFOEM/IP/RR/2016, 

promovido por el C 
1·, 

en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta emitida por la Secretaria de Infraestruc,tura, e~ 1o sucesivo EL SUJETO 

QBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base·en lo 'siguiente: 
1 

1 ,,. 
' 

~· 
RESULTANDQ , 

1 '¡ 

L En fecha seis de enero de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense, en' lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de acceso a
1

'dat~s
1

personales, a la que se le asignó el número de 

expediente 00001/SINF/IP/20~6,.inediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema 

automatizado EL SAIMEX, lo siguiente: 

. " 
l' ¡ 

1 
1 

"Contratos de licitación de la obra denominada "Viaducto elevado bicentenario2 
Asi como cos~o total de obra, costo aportado por el gobierno estatal, y/o en su caso 
Federal, costo por peaje, acuerdos para aumento del peaje, afluencia vehicular, obras 
pactadas con los colonos de las distintas areas afectadas, obras complementaria 
proyectadas, Todos los acuerdos, minutas, memorandus, circulares contratos 
convenios y/o lo que resulte firmados entre la empresa concecesionria y el gobierno 
estatal" ( sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 
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11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de enero 

de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar 

respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

! Acuse de SoHcitud de Prorroga 

1 

1 
1 

¡ 
¡. 
¡· 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
r:,WRIMlR EL ACUSE 

vim,ionen POF 

es 
. .r~nfoem 
- ... - .... -·--· - ·- ·-·--... - ...-

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Tolua, México a 27 ¿e Enero de- 2016 

Nombre del solicitante: •••••••••• 

Fol io de la solicitud: 00001/SINF/ JP/ 2016 

Con fur.dament o en el a rtículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Jníorma ción P,jblic.a del Estado de México y Municipios , s e le 
hace de su conocimi<;nto c¡ue e l pla: o de 15 días habiles para atender º" solicit ud <!e Información ha s ii!o prorrogado por 7 días en virtud 
de las siguientes ra:::one-s: 

Vi,ato el cont enido de la Solicitud de Jnformaclón P,jbJica número 00001../SlNF/JP/ 2016, de fecha seis de enero del dos mil dieciséis, 
prese ntada por e l C. a t ra vés del Sistema de Acceso a la Informa ción Mexiqu<,nse , denomina¿o SAIMEX. Se 
a-utori:a prórroga por siete d1as, denvado de que no ,-e tiene locali:ada la info rmación requerida en los archivos de la Subsecretaría de 
Comunicaciones, esto con fundamento a lo establecido en el artículo 46 de la Le¡• de Transparencia y Acceso .a la Información Pública del 
Estado de Méxi co y Municipi os. 

Lic. Ubaldo Solí:. Pire: 
Responsable de la Unidad de Inform ación 

111. De las constancias qu e obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de febrero de 

dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a información 

planteada p or EL RECURRENTE en los términos siguientes: 
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I Acuse de respuesta a la solicitud 

Texto Uno 

Texto dos 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
(Archivos Adjuntos! 

De click en la li9a del a rchivo adjunto f>3r.l Jbrirlo 
Acta-1' S~ión Ext-201S.p.df 

Resp. Sof.icitu:U l0001.pdf 

IMPRIMIR El AC USE 
version en POF 

e~ 
[f nfoem 
--... -..... ,--4 - --· - .. -~.--,•-... , 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Toluca, México a 09 de Febrero de 2016 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00001/ SINF/lP/2016 

La información solicitada se encuentra clasificada corn o reservada, por tal motivo no se está en posibilidad de 
proporcionar la documentación requerida (se anexa dos archivos}. 

Texto tres 

ATENTAMENTE 

Uc. Ubaldo Solís Pérez 
Responsable de la Unidad de Información 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

Por consiguiente, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos con los nombres 

Acta-1 º Sesión Ext-2016.pdf y Resp. Solicitud-00001.pdf los cuales contienen la siguiente 

información: 
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Acta-1 ° Sesión Ext-2016.pdf 

ACTA DE LA PRJMERA SESIÓN EXTRAORDiNA.RfA DE 2016 DEL COMl°Té DE 
INFORMACIÓN DE LA SECRETARfA DE INFRAESTRUCTURA 

En· la -Ciudad de Toluca de Lerdo. Estado de M!exico a l os d os días del mes de febrero 
del año dos m j l die<:iséis. siendo las once horas. en la Sala de .Juntas de l a Secretaria 
Técni ca de la Secretaria de Infraestructura. ubicada en Paseo Vicente Gu.=rero N• 
485. Colonia MoreJos. en el Municipi o de Toluca,. Estado de Méx.ico. se reunieron los 
integrantes. del Con-iHé de Información de la Secretaría de Infraestructura: Líe. Héctor 
H. Espinosa Mendoza. Presidente Supl ente del Comité de Información: Ubaldo Sotfs 
Pé-rez. Responsable de la Unidad de lnf o r macó6n: Gamaliel Cano García .. Contra ror 
Interno y miembro del Comité: a efecto de c e febrar la Prin-:iera Sesión Extraoirdinaria 
de 2016 del Comité de 1nforrnación. de conformidad con lo est:ablec jdo e n los 
artículos 29 y 30 de la, Ley de Transpairenci a y Acceso a la lnfonnación Pública del 
Estado de México y Municip i os. 

Orden del Dfa 

1.- Registro de asistencia y ve.-ffic aci.ón, del quórum legal. 

2.- Lect:ura y aprobación del Orden del Dia. 

3.- Resolución. ñ.Jnda.-nentación y motivación para La c lasificación corno inforniación 
reservada del Tit:u lo de. Concesión para ta constnicción. e x plotación. opera.ción. 
conservación y mantenimienl;_o deJ Viaducto Bicentenario (Viaducto E l evado en los 
t,..-amos: Peñfé.-ico Manuel Avlla Caim.acho desde el Toreo Cuatro C..minos en 
Naucalpan a Valle Dorado en Tlalnepantla (km. 23+-000 de [a Autopista México -
Quecétaro, y del km. 23+000 al KM. 44+000 de la Aut·opi s-ta México - Ouerétllro en 
Tepo·tzotlán con todos sus an.exos. el a-cuerdo 01-2on. la información relativa a las 
cont:rapres<ta,d o nes que deri ven del mismo. las tarifas. el transi to promedio diario 
anual. aforos vehiculares. estados financieros. mante:nimien~o mayo r y menor 
super,.risiones en general. as; como todos los ac-tos que deriven de los mi:s..-nos. 

4.- Asuntos Generares. 

;:\ji!, ,,,l!!'/'jr. 
•· •,··¡ 1 ":· ¡:,·. ,11 • 1:."- R9glstro de aslstencla y vetfflc:adón del quórum Ilegal. 
. , j 1 •, ! ' ! 

J> · ~1- F¡:n l so de la palabra el Presidente Suplente del Comi té de In f o rmación. Líe. Héctor H. 
\és¡::,ihosa Mendoza. Secretario Técnico. dio la b i enveni da a los asjstentes y agrade<:ió 

ble presencia a la Primera, Sesión E x traordinaria de 2016, del Comi té de 
ión de la Secretarla de l n.t.raestructura. asii m i.srno verificó e l r egistr-o de 

ia y declaró la existenci a del quórum legal para iniciar le> sesión. 
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t:"<Ui;F1NO~ 
l!STAOO tl'!I ffÜClCO 

1-1,1.,. , ¡ ttilfi.MAI I l,,1.)1"-' 

enGRANDE 

2.-· Lectura y aprobación del Orden ora. 
Para atender el segundo punto. el Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza. Secretarlo 
Técnioo y Presidente Suplente del Comité. soficito a Ubaldo Solís ~rez. Responsable­
de la Unidad de Información dar lectura, al Orden del ora. por lo que una vez leído se 
sometió a la, aprobación de los miembros del Comité. siendo aprobado por 
unanimidad de votos de sus integrantes emitiendo el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 0-01-SE/OV2016.- Se epruebe el Orden c:te,1 Oíe, de 'la Primera Ses'Jón 
Extraordlnada de 2016 del ~ de lnformaddn, de· la Secnrteña de 
Infraestructura. 

3.- Resol'uet6n. fundamentación y mottv~J6n para la dasfflcacfón como lnformadón 
reservada del Tftulo de Concesión pera la c:onstruccJón. explotKfón.. c,peracJón. 
eonservacl6n y mantenimiento del Viaducto Bicentenario {Viaducto EJevado en, los 
tramos: PertNrk:o Manuel Ávtfa Camacho desde el: Toreo cuatro camrnos en 
Naucal,pan a Valle Dorado en, TlaJnepantla (km. 23+000 de la Autopista México -
Q~ y del km. 23+000 al l<M. 44+ooo de la Autopista •M6)dco - QueRtato en 
Tepot:Zotl*I con, todos sus: anexos. el acuerdo Ol-20n. la ln1ormad6n relativa a las 
contraprestaciones que dertv«l del mismo. las tarttas, el transito promedio dlar1o 
anua~ aforos vehJculares. estados flnanderos. mantenimiento mayor y menor 
suPeMSbnes en general,. asf como, todos 'los actos que def'tven de los mlsmos. 

Para el desahogo de este punt o el Titular de la Unidad de Información. señaló q u.e con 
fundamento en los artíc.ulos l; 6. apartado A. fracción I; y: 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; S párrafos décimo séptimo y décimo noveno. 
fracción I de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de México: 2. 
froccíón X; 20. fracción VI; 21: 28; 29 y 30 t racciones 1, lll y VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Est ado de México y Municipios. 
así como 3.10. 3.11 fracción 11. 3.12. 4.1, 4.4 y 4.5 de su Reglamento y l os numerales 
primee-o y segundo de los Criterios para la Clasificac ión de fa Información Pública de 
las Dependencias. Org anismos Auxiltares y Fideicomisos Püblicos. de la Administración 
Pública del Estado de M éxico, publicados en, la ~Gacet a del Gobierno". el t reinta y uno 
de enero, del dos rnill c inco: El Comité de· Información de la Secretarla de 
lnfraestructur.a del Estado de México es compet ente para conocer y resolver las 
peticiones señaladas en el punto numero tres. de la orden del dia. ágregando que:: 

Con fecha seis. de enero del 2016, lla Unidad de rnfo,:,mación. recibió vía SAfMEX fa 
solicitud número 00001/SINF/IP/2016, donde se solicita,: 

! ~ ~Contratos de licit ación de· la obra denominado "Viaducto e/.ev<1do bicentenario2 
. · .~i como cosco total de obra. costo aportado por el gobiemo estatal. y/o en su 

• ' .,.:1 .caso Federa,J, cosco por peaje. acuerdos para aumento del peaje, afluencia 
· '·· ' , icular. obra-s poctadas con los colonos de /.as distin.tas areas afectadas. obras 

ementaria proyectadas. Todos los acuerdos. minutas. memorano'us.. 
ares contratos convenios y/o fo que reSl.Jlte firmados entre la empresa 
cesionriiJ y el gobiemo .estatar(SJC) 

SECR1511'AAÍA DE lNIFRAESTR\JCTURA. 
UNIDAD DE INFORMACIOH 
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en GRANDE 

Con la finalidad de dar seguimiento a lo anterior el responsable de la Unidad de 
Información. consultó mediante los oficios Nº SI-Cl·Ol/2016. Sl·Cl-02/2016 y St-CI· 
02a/2016 a la Coordinación Juridica. Subisecretaria de Comunicaciones y Secretaria 
PartiC1:Jlar del C. Secretario si se contaba con información para atender la solicitud de 
información y una vez analj zadas las respuestas enviadas y al antecedente de reserva 
de inf ormación realizado en el acuerdo de c lasificación de la Segunda Sesión 
Extraordinaria del Comi té de Info rmación de l.a Secretaria de Comunicaciones. del 21 
de mayo de 2015. q:ue a la letra dice: "Se dasifica corno Información reservada el Tirulo 
o'e Concesión para la consr:rucción. explotación, operación. conservación y 
mantenimiento del -Viadr.JCco Bicencenark:,- (Viaducto Elevado en los tn,rnos: Periferico 
Manuel Ávila CatTJDcho desde el Toreo Cuatro Caminos en Naucalp,,n a Valle Dorado en 
Tlc1·lnepantla (km. 23+000 de la Autopista México - Querétélro y del km. 23+000 el KM. 
44+000 de la Avto¡,1sta México - Querétaro en Tepotzotl.in. SU'S modi ficaciones y 
cualquier otro docurnenro e información relacion/Klo y que derÑe del mismo-. este 
Comit é determina que la información encuadra dentro de la hipóte!Sis que contempla 
la fracción VI del a r ticulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dei Est ado de México y Munici pios. con base a La siguiente consideración. 

La hacción VI del articulo 20 de la Ley de T ransparencia y Acceso a la Información 
Pública d el Estado de México. establece: 

•.Artfcuio 20.- ,,.,,, 1os ~ de esm ~ s. considera /nf'onnlJcl6n 
~ lll clllslf'k:«lll como tal de· rnan.ra ~ rnedlllrJb, acuwdo 
l'und«/o y motlvl#do, por los~ obHs;Jados aRll1Clo: 

/11 V.----
vz.- Pueda causar da/Jo o alterar el proceso de- Jnvestlgad6n .., 
~ prevlll$. p,rocesos }udlc::Jalfl$. 1:J1ocesos o ~ 
admlnbtra~ /ncluklos los de ~ denuncia$, lncon'°'1nldlld 
responsablJldad admfnlstrattvas-y resarr:ltorlll. en tanto no h1IYa causado 
estado. 

Vl/.• ·-M 

De la transcripción anterior. se desprende que cuando la información solicitada pueda, 
tener como consecuencia que S·e pueda causar un daño o alterar un pl"oceso de 
investigación. la información solicitada deberti considE!f'ars.e- como reservada. ya que se 
podría alterar o perjudicar a alguna de las partes que intervienen en dicho proceso . 

<,, 11 1 1 1 

'I, , ·'··;,!•, .. apcyo a la ant erior consideración la tesis número 1•. VllV2012 (10•). sostenidil por la 
··,'Primera Sala de l a Suprema Corte de Justicia de Ja N~ión. visible en la página 656. de 

f,ebi;~o· del 2012. Libro V. Tomo l. Décima Epoca. del Semanario Judicia l de la 
ecl'eración. y su Gaceta. que dice: 
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..¡ -.....,:.. ,,,,.,.'\.,;, • .f..,101 

er1GRANDE 

S.EC:RnAAfA oe INFRAESTRU CTURA 
UNID A.o DE CHFOAHACIÓN 
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Ahora bien. de acuerdo a la inform.lci6n proporcionada por la Coordina"Ción Jurídica 
de esta Secretaría, asi como de la Subsecretaria de Comunicaciones. t ambién se 
encuentra clasificada como reseNada e.n e1 Acta de la Octava Sesión E.xtraordinarra 
del Comité de Información del Sist ema de Autopistas. Aeropuertos. Ser.ricios Conexos 
y Auxiliares del Estado. 

Apoya ta ant erior consideración. la Jurisprudenci<1 coo ,registro 1741899, número 74, 
sustentado por el Piie-no de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. visible en la 
página novecientos, s.esenta y tres. Tomo XXIII. Materia Comün. del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Junio de 2006. Novena Época. que es del t enOI'" fiteral 
siguien'te: 

De lo antes señalado se desprende que l'a información solicitada encuadr-a dent ro de 
lo dispuesto por el artículo 20. fracción V I. de la Ley de Transparencia de nuestra 
efltidad. pOf" lo que en concordancia con el artículo 19 de la misma, legislación que 
,estringe ti dtrld)o de acono • 11 lnfonnldda pt)blk¡a cuando H trata de lnflxrnlclón 
claatfk;ltda a,mo res,ryada., 

Este Comité de tnformación. estif'T'lil, que se actualiza la hipótesis contenida eri la 
fracción V I del artiOJ1o 20 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la fnformación 
Pública del Estado de México y Municipios. es decir. que en el caso a estud io exist,e un 
procedimie-nt o administrativo pendiente de resolverse, y que de proporóonar la 

. in formación solicita,da se, podría causar un per¡uicio o daño a al9una de las partes 
;a-,-.,~·

1 
.... -

1 
- .. invofucradas por ende, s.e reitera el acuerdo de clcJsffi cación de la Segunda Sesión 

., '..íl''' 1 ·: :¡'mh"¡·I xtraordinaña del Comité de Información de la entooces Secretar ia de 
' ¡C'• · 111 :eomunicacionesdel 21 de mayo de 2015. 
¡ • h:h~ij'',¡11\ 

.,1, • ' ; ' hora bien, los mot ivos de reserva de la información solicitada subsisten por lo, que es 
· iterar la, clasifteacioo de reserva toda vez que subsisten los riesgos de daño 

: • probable y especifico. de acuerdo a lo siguiente: 

SECRETARÍA DE INF"RA:ESTRUCTUAA 
UN IOAD DE l},IJ:'0AMACt-6N 
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.· : · 

: :-, 
i 

1:'.~C--,n:> ou. 
~sl' ... ooof:~exJco 

Dllffo presente: Subsiste. ~es el procedimjento de auditoria que originó la reserva 
aún no concluye. 

Oafk> probable:. Al no ,concluir' el procedim iento de auditoria. y proporcionar fa 
información solicitada, podría afectar la esfera jurídica de· los servidores públicos 
obl igados. así como el resultado propio· de la auditoría. 

Oat\o especffl<:o: Al no existir resolución especifica de los procedimienlos 
adrninist"rativos de auditorfa. el entregar la información relacionada con la misma 
atenta.ria contra los p rincipios de seguridad y certeza jurídica,. 

De igual forma. se clasifica como reservada, por el p lazo de nueve años l a información 
solicit atla. en términos del numeral 22 de la ley de i,a mat eria. snlvo q\Je antes del 
cumplimiento de1 periodo de res1ricción. dejase n de existir los motivos de su reserva. 

Lo anterior con fundamento en fa:s dísposiciones legales y los razonamientos antes 
expuestos, quedando aprobado por unanimidad de vot os de tos integrantes del 
Comité de Información de la Secret aria de Infraestruc tura, los siguientes acuerdos: 

SECJ?'ETAAÍA DE INFRAESTRUCTURA 
UHtDAD OE INFOAMACIO, 
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Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

. c,oo O:.NO re.. 
L'STAOO 0.1! ... i!J<l~O eO"lGRANDE 

4.· Asuntos Gen.ales. 
Se pregunta a !.os integrantes del Comité de Información, si hay algún asunto general 
que tratar y al no haber se concluyen los puntos de la Orden de Dia. dando po.­
termina-da la Sesión. 

Finalmente. el Lic. Héctor H. Espinosa Mendoza. Presidente Suplente del Comité de 
Información y Secretario Técnico, de la Secretaria de Infraestructura agradeció la 
asistencia y clausuró la. Sesión a ·las doce horas del día dos de febrero del dos mil 
dieciséis. firmando al calce la presente Acta. los que en ella in tervienen para su debida 
constancia legal 

Ue. H6ctor H. Espinosa Hendo%a 
Presidente Suplente del Comité de lnt ormación 

y Secretario Técnico 
(Rubrica) 

Ubaldo SOUs Nrez 
Responsable de la Unidad de Información y 

Director de Información. Planeación. 
Programación y Evaluación 

(Rubrica) 

GamaDel Ceno Garda 
Contralor Interno y Miembro del 

Comité de Información 
(Rubrica) 

SECR€T ARfA 'DI! ll-1-FRA!!:STRU CT'lJM 
l1NIOAO DE INFORMACIÓN 
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, n"foen1 Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

: 11\:JiUutode fn1~-.p,,1oncla. .-.U.to • i. lnfD>ffllllcl'ffl~~¡c.y 
~ t.cal6ft !M D.ta.~~ r:i.11!9t.o.ttc a.M6s:loo r liil11fllel.olo. 

Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Resp. Solicitud-00001.pdf 

:,,. .. . ; 
:_.-,..·, 

... 
.' ~ 

'• .. ' 

C.CGf:1Af,C OE.'.4-
Ce!:T,A.C>O -1",,:X,O:, 

..... t.t"t . ...... li'-""'""" '4':rl° •• 

enGRANDE 

.. ":, s :.J ·~·: 

'::',t"' ,~.-
1, •.-,:e,· 

Te luc,,, ~'1éxfco. a 03 de febr e ro d.c, 2 0 16 
S . - Cl-~Z/20 1S 

-:i,:;a ::: c or. l•:;.s r.1 rticol,os 1 2 , fr"cc,onas Vil, XI, XV y X 'l/1. :S., 4 , 32. 33 párrafo,. 35, 
-r1 v 17 ..:i' ll: !a L<::}I ,oo Tr., n,sp.)r,; .,ci:i ~· Acces-os .31 f.a tnf.::nml!lción Puol c.;¡ d~' 

··'<.i<<k'o ·; ~·',..:nlclp !-::is c-r, rolttclé, con los artJc •.;lo;; ~.9 • .ll.,1 1-roc-:iólll V y .a.1 5 del 
,, . _ oe t;:i La , a-:: 7 ra.n..r.p3 ,·orcu!1 y .!l,cc.?so a lai "rformacl61s FúbliQJ d e l Estado d e 

~ r.: :i~m itc -e -:.miénta.r a l ste-d lo s·guíen:e: 

-=· ~ ~ a 'ª solicit ud cLo fnf o•mi:lcion r.; ql.;;tf¡¡,da con el íolt-o n úmero 
·.:i:··jOi : '.::,.· ;::/2 .;-.·,s ·~t,Je or,·.,s9nto:.~ ol Sl?IS d -:: enero o c , dos m,t q..i r.n=. si,cvase cncont r:ai- oo 
.',, : .-·, ,,,:, ~ _,- t.::l cc pi;- ,;ir,r,ple d e( .:..eta o!e bel Prrm ~ Ses:lon Extlra-o•c:írr.;i,r la 2 016 de~ Comt,d! 
r;,;; •nf.- •.·- .:. :5-r. d Le r.i :ScCYc:t.1H,:ti d.; lnfraest,'\.ictura en m Q<JG' r estlelvo, que se c,cuontra 
·.:-:: . .r·~--:::·1 :: -~ i: r,1 0 l'E::t" " .ed <i, ¡::>or t :::! moti•.10 no se \':.StP.I .:i-n posi bil idad de pirop,crciono, ro ·= "t:'-:- !' . r =;é,,- 1"~,qur-:::rld,:t. 

·'.s:,-.-.i.:;-·,_. ,,~ ~Cf'(''rnc:os ::e. i,os ::v: "clll!OS 70. 71 ;r '72 de ' ª '-<JY c?a Trans patreocía y Acceso a m 
l ,-:o ·n· 1-- .. •• ·>.:io ;rc._. e :11 Est ildo óe Mé:,dc::. Ji Mun ,c lp,o s; s.a hl!l ce da su con:o.c,m ·onto que 
· ·-:::r3 ::i-,~ t'á?:r ,10 .•soco .-~,,.i.sicn En co ncra dt:t 1:, p<t':S<}nte respue-sia an..e la -.Jr.lcao e ~ 
: ••" .....,. '- • • o A -ai ,e.l.i (:, rOl">lc¡, l'.l tr;3vés d e l Sisce,rna <.l~ A cce s:c, o i!¿¡ info rmación Me>,:•c.u-0r.se 
,-.::··: r · ·, . ~S .:..,"· í::Y :.l" un térm·no de Qul~,ce c::lfas habl·~s. c.cntuc'os a. partJr c:J<!'I d '.?1 11.ib ll 

~ rr, • •· ·, "·!::cn-i d•. ~;:itl íicado n del m lsrn.'.;l. 

:. -~ ,, e· .., " - , :1 ::~ria r a;::,,·o, echo lo c ai.sión para e nv,arlo un co rd:r:sl saludo. 

:!i'ia:C.mrt' ARiA OG I RFIU.G'S TIRUC'TUAA 
Vl'IIDA.0 O .E 1NFOR.M.ACIÓ 
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"""''•••Tnt1~...r....-a1Alnf..-lo,,Niblltwy 
l'nl•mM H OM09 ,o.--,wn d"4 Ew,1fd,J O. Múkoy "-llld..i-

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

IV. Inconforme con las respuestas, el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, EL 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01017/INFOEM/IP/RR/2016, 

en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"Negativa de acceso a la informacion publica" (sic) 

Asimismo, EL RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconforqlidad, lo siguiente: 

"No puedo acceder a esa informacion por que se clasifico r;o:rzb rese'r11¡ada, de esta forma 
el ciudadano no puede acceder al escrutino de la act~acion de. los servidores publicos y 
ver bajo que condiciones se pagar una obra asi com@ el u~o de. espacios publicos a un 
particular (sic) ·· 

JI ,, 1111 

V. De las constancias del expediente electrónic~ de .. Et SIAIMEX se observa que en fecha treinta 
11 ' 

y uno de marzo de dos mil dieciséis," EL. SVJETO OBLIG ADO rindió su informe de 
,• ··- . 

justificación en los siguientes términos:- - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ¡' 1 • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1 

'• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - ';"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .../- - - - -
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ifoen 
INl>l.oto c:le Tr81,.p.Ue nc.b.Aoc,no • t. WonMclOfl P ioblli!a y 

Prc~~6n é• M mi ¡lo,no"'lln ditl 5.tu toi O,, ~ •k.o 1 'tcinl.;lplcn 

I Acuse de Informe de .JusUficación 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

RESPUE STA. A. LA SOLICITUD 
[Archivos Adjunto~ 

De click en la lig:i del archivo adjunto J)Jr.l abrirlo 
lnf. Justi1ic;1ei6'n-00ü01.pdf 

1:,!PR ', R El ACVSE 
v;;rs"o1\ en ? Of 

e . 
lj nfaem 
..::-.:=='";j·'-·=· 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Tol,uca, México a 31 de Marzo de 2016 

Nombre del solicitante: ••••••••••• 

Folio de la solicitud: 00001/ SINF/ IP/ 2016 

En atención al Recurso de Revisión, me permito enviar a usted el informe de justificación. 

ATENTAMENTE 

Lic. Ubaldo Solis Pérez 
Responsable de la Unidad de Infonnac.ión 
SECRETARÍA DE JNFRAESTRUCTURA 

A dicho informe de justificación EL SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico con el 

nombre Inf Justificación-00001.pdf, en los siguientes términos: 
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111,MlMi. dQ Tró11\110AJ•nda. ""'"'° 1 1t lhf~cli.r, l>lltlllc. 1 
p r,o;¡,CA:)6" ff Delc,o. ·,._n.e1 .. ~¡ ~L.ildo úe r,tb:11;:o r llluilei11lcn. 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

____,...-... . .--,.,...--- --""·----· 

C'-OEJl:Jll't0oa 
Cl!:'UOO ,0 1!: HtiXICO 

., ,1 .... ,.~·.,~"'lr·~ ... 
en GRANDE 

Toluca. Mé)(1CO, 0 31 de mano de 2016 

SI ·Cl-148/ 2016 
Recurso de --· . . I /RR/2016 
Recurrente: 
SuJeto Obligado: secretill a de In aestructura. 

MiTR:A. EVA ABAID Y APU'R 
COMIS IONADA DEL INS'Ttift>TO DE TRANSPARENCfA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓ N PÚBLJCAY PRO:rECCIÓN 
DE DATOS PERSONA.LES DEL ESTADO DE MÉXICO V Ml:JNJCIPIOS 
PRESENTE 

Por medío dol presente y con fundamento en lo establecido en tos numerales Sesema y Siete y 
Sesenta y Ocho de los Lineami entos para la Recepción. T rámlle y Resolución de tas Solicitudes do 
Acceso a la Información, asl como d e los Recorsos de· Revisión Qu e dob~rán observar los Sujetos 
Oblfgados p o r l i!I Ley de Transparenda y Acceso <1 la Informació n Pública del Estado do Méxfco y 
Municipios: ante ustoo C. Comisionada del lnstrtuco de Transparencia. Acceso ll ,~ lnlormación 
Públtca y Protección de Datos Persollales del Estado, de México y Mun.¡¡iclillp jioílsl¡ ÍlrilnldloÍlel ll lÍNIFIOÍ RI MliE 
DE JUSTIFICACIÓN, dentro del rocurso de revisión in terpuesto por ol c.p • 1 • 
en contra de actos de la Secretaria do Infraestruct ura en los siguientes términos: 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

¡'. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. 

Seí'iala el recu rrer,te e n el formato de Recurso de Revisión ingresado a través del Slsterr,ll de 
Acceso a la, lnformadón Mexic¡uense (SAIMEX); Q U~ el acto Impugnado se hace conslstír en: 

" Resouosta, a, la Solicitud de Información 00001/SINF/IP/2016'" (sic). 

Muriifestantlo como razones o motiv os de Inconformidad lo sigufohte: 

No puedo accodor ll es.:i informil!ción por q ue se clasll'loo como roserv.!lda. de esta forma el 
c iudadano no puede a<:ccdor al ·escrutlno de 1.-:i act\Jac ión de los servidores públicos y ver bajo 
qué condiciones se pagar un~ obra así corno el uso de espacios p!.'.lb1icos a un partlcula,. 

on fecha seis de enero dol dos m ll dieciséís. el C. presento so1ídtud 
Et c eso <1 lo informüción p(Jblica a trav és del SAJMEX. mediante el cual requiere la siguient e 

l'i o' ación: 

Pág lMl de 5 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 1.oem 

l11.C.11ot&:1od-r Trt1111opOMnc:~Acgs.g11l.aW-lllo P iibllc- y 
F'r.;leg:14.I ce. Dahm Parao/Wn dal &tlcio 61 M4Jlw y W:11n~p!ot, 

Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

CiOOERNOOO.. 
ESTADO OOMOXICO 

··contr'i:itos de Hc ltación d e la obra denominada «viad ucto elevado bicente ,~ario2 Asl 
co mo co,sto tot al de obra costo apo rtado por el gobierno estatal. y/ o on su caso 
Federal, costo por peaJe, acuerdo s para aumento del peaje, afluencia vehicular. obras 
p&ctadas con los colonos de las distintas · areas afectad as, obras complem~ntaria 
proyectadas. To dos los acuerdos, minutas. mem orandus. circularns contrat os convenios 
y/o lo que resu lto firmados entre la empresa conceces!onrla y el gob ierno O:Stat.al~ (sic). 

11.- El dfa nuevG de febrero dol dos mi l di eciséis, se notificó al peticionarlo po r via e le>c tr6nlca, a 
través deí SAIMEX. lo siguiente: F.n atención a su solicitud, se l e contest.ó lo sigulonte: c.-------PR-.ESENTE 

De conformidad con lo s ar tfcu!o's 1. 2, fracciones V II. X I, XV y XVI. 3. 4, 32 . 33 
párrafo 1, 35, fracción IV , 4 1 Y 4 7 d e la Ley de Transparencia y Accesos a la 
lnformac1ón Púb lica del Estado de México y Municipio s: en relación con los artícul os 
4.9, 4.11 fracc ión V y 4 JS del Reglamento d e la Ley d e Transpilrencia y A cceso a la 
Inform ac ión Pública d el Estado de, Mfxfco, me permit o co m enrar a usted lo 
slguíente: 

En. ate nc ión ;:i l.:, solícitud d e Informac ión regístrada con el folio númer o 
OOOOl/SINF/IP/2015 que p reserlt6 el seis d e enero del dos mil quince. slrvase 
en contrar en élrchivo adjunto cop ia símple· del Ac ta d e la Prim era Sesió n 
Extraordlnorla 2016 dol Cornlté d e ln formoclón do la, Secretaría de ln ÍTaesLructura 
en la que resuelve ·que se encuentra c !aslílcada como reservada, p or tal mot ivo no 
se e-stt. en posibilid ad d e p roporcionar la doc um entación requerida. 

Asimfsm d. en términos efe l1os artículos 70. 71 y 72 d e la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnforma·cfón Pública del Estado 'd e México y Munidp,los; se hac e· de su 
conod m iento que podrá interpone r recurso de revisi ón en co ntra d e fa p resente 
l'espuesta a nte la Unidad de Información o vía elec trón ica a través del Sistema de 
Acceso a la, información Me-xlq uense d enom inado SAIMEX. en un t&rnino d~ quince 
d las hábiles, contado s a pa,tir d el día hábíl sigl¡Jiente a. la fecha d e notíRcac i6n del 
m ism o. 

111.- En . !'echa "'eintiocho d'e m- z , .;. · · · s. vía S AIMEX, se pres.entó recurso de 
revisión Interpuesto por el C. e-o c ontra de actos de la Secretaria do 
Infraestructura,. 

1.- C ONTEST A CJÓN A L A CTO IMPUGN ADO 

.,." _ ,.·,, ... ·d erando i'o onl er io r y del an.111sis del rec.urso de revisión, se advferte que resulta incorr~cto 
' ' o q ue se Impugna. ya, que fa fecha en q ue se- renlizo la Inconform idad po r parte del 

pe ti cionarlo. esta fuera del p lazo estab lecido por la l e:y, así mlsm o fue rnotíficado on la respu esta y 
él tom ar las slg uie.ntes consl dor.:iciones. 
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hi,t:l111.0 d<o Trui~,,.nc1.1..""""o.ol•ll'iforr, ..Wc.n,.Wllluy 
PRiko,;,elóoi e.. Dato:. p ..,.a~ a.! &ti.do"- M(a.clco y Wcinl:lltl-

GOe.!Ef:NO Dli.L 
~ST.A.OO oc Ml!.iw::o, 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Q,1 1.-,,; L.i~,:,. '1,, !..A.t.11.'f lb:,.l 

e n GRANOE 

PRIMERO.- Ei rocurso de revisión, dobe~ declararse improcedente. toda voz que se pre.sentó d e 
manera ex tcmporár1ea. I,• en c,ontravenci6n il lo establecido en el articulo 72 de la Ley de 
Transparencia y Acooso a la Información Pública del E.st.ádo de Méxlco y Municipios. quo 
textual mente señala lo slgul-0nte: 

''Articulo 72. - El recurso de revisión se presentara por escn'to ante- la Un fdiJd de 
ln!orm,:16ón correspon diente, o vle electrónica por modio del sistema 
automatizado de soJiciwdes respectivo, dentro d al p lazo de 15 difJs hablles, 
conrados a p artir de.! dla sl9ule1,te de la feclu., en que el afecfacfo tuvo 
conocim iento de la rosolvción re,spectiw.1." 

El citado articulo regulo el término con quo cuentan los sollcltant.os par~ Interponer el roc.u rso de 
revisión, c uando consldoran ciue 12.1 tespuesta q uo, los fue otorgada es: d esfavor.able, en el p resento 
caso la rcsput,sta fue notificada el 9 d o fabreto d e 2016 por lo q ue a partir del d ía slgulerne el 
solicitante contó con 15 dil!ls hóbiles para pres~nt.or su recu rso, dfcho p cnodo ab.1irco los dlas 10, 
l l, 14, 15, 16, 17 . 18. 21, 22, :?.3, 24. 25, 2 8 y 29 de febrero, asl como el 1 de marzo. dosoontando los 
d ias 12. 13, 19, 20. 21. 26 y 27 de febrero de 2016 por ser d ías inhábiles. 

Como so aprecia. el últ imo día QlJO tuvo el solicit,rnte para lotefponer su recurso r'1,,-¡; el l de mar.co. 
lo cual fue Incluso validado a través dol SAIMEX, por el órgano garan te en la materia. toda vez 
Que> en dicho sistema aparece· el estatus de tramito concluido con fecha 3 do marzo {se adjunta 
ímagoo), por lo q ue a partir do ose momento ei solidrnnto ya no cuenta con derecho paira ,ecurtl r 
la sollclHJd y on coso de hacerlo. el rccufso Que se Interponga dol~eril doclur.!ltse improcedente;. 

... ··----.... -.... - .... JiY'.11- -

- - ·.i.·""'- "- ·-""·11'J..• 

L----·· ._ ·- ...... ·. 

~, .. ~ . . , ...... 
~~( 

1«=i· 
lill0> 1.-,1 

~· .:ii.a~ 

~ ·••ll n• .. t 
~:.~"t 
·~-::u.:-i,1~,..,.. ··­,.--..,.. ..... .. 

!i!:..~7:;:.~ .!.; 
............. ,.j,j,,.,,¡u,.¡.-., .... ---~-­........... · .. 1-.i""-'--"•• __ ....,...........,.. 
i.. .... ,.. ..... . _\,Jl,t .... .... ,_~-~ ... ...... 
_,...~·~ .. ~ ... .. .........._._ ... _,_~ 

.......... ,. 

....... ..-~- - -. , ., ~".-t-1'1'1• ,,., ... . 

.... --~~ • ·...tt·-t.J.• 
:::=:::.!!:' ·~~ ' l •'"'h'4<1 •1·,J- ....... ,t1,J,; 

........ 
, ........... -~ 1,.oi.-1- ... ,. • .......... 

,., uo1,1 .. .,1, ,..-,.,...,111..-.. ,1oj 

-·----
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l1~!111ta óefre11~¡,or,,c~ ~ '° ' Ll!lnlormocl~P(lbl!c:.ay 
;Pr.ii,.cc:~ d• Dol.o& ,WSOn.M dio! ~ L,.do dilf Mb:kio r Wi,Nc;tploa 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

"'2016. Año del C,!!ntcror,o de la '1n:sti!>h>cl6n de,I Cón9f~so Cor,stlruy~n~c· 

Por lo anterio r, dobor6 dedararse como improcedente ol recu(so de rovlsló n que nos ocupa, toda 
vez que ha t ra=-urrldo con exc oso el p eriodo que se tonfa P-Or.l· Inte rponerlo, y on caso d e 
d eclararlo pl'ocedent e se v lotaria el principio de, séguridad Jurl(jlca que <:Jebe regir on todo 
procedimiento administrativ o. 

SEGUNDO·.· No ob stante. lo anterior. pnra e l caso de que se considere procodente el r ecurso de 
rev isió n. con fundament o en los articules 1, 41', y 47 de la loy d e Tr.insparoncln y Acc eso a la 
l nformaclót'I Públ ica del Estado d e México y Municipios, se reitera la clasificación de reservada de 
la in formación contenida en el tltulo de «incesión del º'Viaducto Bicentenario·· decretado en ~ 
acta de la Prim era Sesió n Extraordinaria de 2016 d el Comi té de lnformacfón de la Sec retaría de 
lnrracstruct urll. 

En c umplim iento a [a le9ls!aci6n on m.;i,te.rla do transp aremcla. on ~l'ticular tos artíCtJlos 19 y 20. 
fracción V I se o ptó por restringir el derecho de acceso ll la in fonnac.lón p-Ob lica t cx:I~ voz que se 
.ictualizó la hipótesis de reserva derivad o d e lll existencia do un procedfmlenl o ad ministrativo 
p<:-ndlente de resolver se. por lo que al proporciona, la Informació n so llcitada se podrla ClluSllr un 
perjuicio o ddr'io a alguna d o l'os part es invo lucrad as. 

Es asl que la reserva decte tada d eriva de la existencia de un p ro codlmlento de aud itor ia 
relacio nado c on la c o ncesión, del Viadu cto Elovodo Bicenten,orio ,., cual encuadra en lo dlspuest.o 
por el artículo 20, fracción VI de ta Ley de Transpa(enci a y Acceso e,, la Información Püb lica del 
Estado de México. y roverar la información podr'ia alterar o p erjudicar a alguna d e las partes que 
intervienen en d icho proceso. 

SI bien es cierto que los sujetos obligados por disposición normativa deben entregar toda ·ta 
información que les sea so llcltélda. t ambién lo es c¡ue doborán verificar que lo so licltado no se 
encuadre en alguno de lo s supuestos· de reserva contenidos en el articulo 20 de lzi Ley de 
Transparencia y Acceso a lo l n formactótl Púb l ica del Estado de México. y en c aso do QUe así 
ocurra deber6 deaetar la resetva correspondien te a efecto de sii lllagua rdar intereses como el de 
alterar eJ curso de investigaciones y resolución oo p roced im ientos administrat ivos c omo ocurre 
on el presente caso. 

Po r tal motivo se r eitera la rosorvo!! de Información, t oda voz que subsi5ten las cauSlll es p ara su 
clasific ación y en caso d e o to rgar la jnfo rm~clón se podria causar un serio dai\o a las 
hwesl igaciones derivados del p rooedlmlonto d e auditoría. en contravención a lo seí'ii1l ado por !ci 
legislaclón en materia de t ransparencia. 

Po r lo ante rior expuesto y fund ado: 

STED C. COMISIONADA DEL INSTl'rUTO DE TRANSPARENCJA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
llCA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSON ALES DEL· ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

m ente pido so sirva: 

Página 4 do 5 

SECRETARIA DE INFRAESTRU.CT\JAA 
UNIDAD OE I NFO RMACIÓNI 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: oem 

~ ¡¡.-. TWI......-LA.Au.N • i..t-'"'6n ,.úbtluf 

"'"'"',.,....,. o.tm "'-""'" _. lai,od<) °" --- t llw...Wllkn 
Comisionada ponente: 

01017/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

PRlMERO: 11enc, por rend)do cl fo(orm &. 

SEG-VNDO: Se declare, lmp rocectenrc e l recurso d e revisión. d e acuerdo.,'= facultados que et 
o r~enamlcnto 101).il •ngent 4l r-o otorga a la So,cre taría c o m o Sujoto Obligado., 

To luco de Lordo, Estado do Móxlco. a '31 d e m .:i.rzo de 2016. 

P;ig ,n a S de 5 

SlECRO AR(A DE. INFR.AEST<l~U CTVAA 
UN fDAD oe INFORMACIÓ N 

VI. El Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 
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rufoen 
• t~sllh1t11d11:lni.na p,<1f91\Cla. .ll.:;.uso a ~lnfl)fWli1ia:Jo,r\P(.br.'-'ly 
!>f.ot.ca~óe Dll4.oJ P -n;ofesdool er,1, lkl óeMob:;lto YMunk:lpl-

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, siendo turnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a 

efecto de que presentara al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
, 

1
11, 

•J 1 1 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Muni~tI?~OSr .es,comp~tente para conocer 
, ~t_ ¡ ,1 ~ •1 1 1 ',. 

y' resolver el presente recurso de revisión interpuesto por E:!-, !RECURRENTE, conforme a lo 
' , "' ', \ ,¡ 1¡ 

,.1\• '11t ! ¡1 

dispuesto en los artículos 6, Letra A, fracción IV de . la Cbnsvtución Política de los Estados 
' f'' ,j, f. 

1 ., 

J]nidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimp sextq y décimo séptimo, fracción IV de 
,, ' l+ l¡ 1 1.r1111t •, 

la Constitución Política del Estado Libre y Sober~o ~e Méxi~o; 1, fracción V; 56; 60, fracciones 
1
't t- ; 1' 

I y VII; 70; 71; 72; 73 y 75 de la Ley de Transpare:rida
1
' y Acceso a la Información Pública del 

. ' 
Estado de México y Municipios; y lQ~ :frac·ciones I' y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

1 1 1 

I~stituto de Transparencia, Acceso. a: .¡a Jnfblmación Pública y Protección de Datos Personales 
•,' ' 1 • 

tj.el Estado de México y Muni¿~;fos~·"'1 , . 
•• ' (1 

1, 1 ,11 ' 
• ¡ J¡j ., ' 

~EGUNDO. Interés. J;:l iecurso',.de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a 
,•,' ,1 ,f , 

que fue presentad01 yor El,: °IlECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la 

solicitud de información pública número 00001/SINF/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. A efecto de verificar la oportunidad procesal en la presentación del 

-:J : 
medio de impugnación que nos ocupa, es necesario precisar que el artículo 72 de la Ley de 
~ i.. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone 

!Q siguiente: 
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foem Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 

'"""hrtoda Tr1n9o?11twllda.~• L& W omwitlori P.:a.bllt: .. , 
'1-o1tt.:cJ0tt d•(Mlo.. P'ar,.oMJe. del b-t.ookl <»UOJco r Wl.inld11lo• 

Comisionada ponente: 

01017/INFOEM/IP/RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

, ' 
; , 
; . 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva .. . " 

Conviene desglosar entonces los elementos integrantes del artículo transcrito, sobre todo el 

relacionado al tiempo de que disponen válidamente los particulares para ejercer su derecho a 

inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido de la resp~esta brindada por EL 

SUJETO OBLIGADO. 

¡ A'I '!¡, ,1 

1 :í(' 1 ,, 

2. Por lo que hace a la formalidad, debe ser. ·pre~enl,q<tl0 ante la Unidad de Información 
que corresponde. , . ' .,. '" 

' ' 
3. Por lo que hace a los términos, se:dispone de -quince días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de la fecha en ' que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
,' ' ' ' 1 'I\. ,,, 

respectiva. ,, 
11 

' ! • ·' 

En relación a este último, el v<;>c;ablo ·~'tértnino" es una expresión de origen latino terminus y 
I I j I 

" ' 

hace alusión al límite fi,n~i.l",~~ cuahfo a tiempo, espacio y/o actividad; en su significación 
1, 1¡ ¡' ', 

gramatical, como eI). ,el,ca~o, ·pata efectos de su debida aplicación implica el tiempo fijado por 
1' •1 I~ , ( 1

1 

l, 1, • l. J , 

la ley en el que se pu.Eid~nlválidamente ejercer derechos y cumplir obligaciones procesales. Tal 
' ·1 ' 

término, como se explica' en la doctrina de la Teoría General del Proceso, tiene un momento en 

que se inicia, otros en los que transcurre y un momento final en que concluye. 

En otras palabras, la realización de actos legalmente válidos exige la oportunidad cronológica 

q.e que se haga ese acto, se ejerza un derecho o se cumpla una obligación dentro del plazo 

correspondiente durante el proceso. 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

01017 /INFOEM/IP /RR/2016 
Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Al hablar de "plazo" como concepto, se suele considerar como un sinónimo de término, al 

tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y procedente la realización de 

determinados actos procesales, en tanto que en sentido estricto, término es el momento 

señalado para la realización de un acto, de ahí la afirmación de que el cómputo se refiere a los 

plazos y que los términos sólo son susceptibles de fijación o señalamiento. Lo cierto es, que se 

trata de un aspecto jurídico de temporalidad que conlleva a la pró.~ucción de efectos de 

extinción o consumación de una facultad procesal. 
,, ' 

! ·, t, ,, ¡ l 

11'h • ''1 ,., •1,t ,, ¡Ji 

,., ' ~ 
't.,1 lt ~ 

~· ¡· ', ·:¡ ' 
La afirmación que antecede tiene sustento en la funcíoµ qu!F ,:el.entro de un proceso o 

' ,, it' '1 ' ,r 
' 1 ' 

procedimiento, tienen los términos, a saber, regular e1 impuls.o.Erocesal a fin de hacer efectiva ' I' 1 ,,, ' 
1 .,, '¡ '¡ 

la preclusión, pues de otra manera como afirma eJ tratadista Hugo Alsina, no habría límite 
' .. 

j¡ i+ '''i 

te¡mporal del ejercicio de los derechos dentr.·9··.· 9-el ,,!proceso o procedimiento y existiría 
'·. ,¡JI 

. '· 
4'l~ertidumbre sobre el momento en el .Slue ;un as;to jurídico debe comenzar a producir o dejar 

;'¡ 1,... ~f\ ''t. ! ¡ •' 
J/ •,' '•1 ·l . ut 

1 1., 
.11 '1 I! ti 

de producir sus efectos. 

1, ..,.t, ,•, • 

_En este contexto, no es casl;lí~ttc'o :.q~~ eJ Legislador haya dispuesto en las normas que regulan 
,.1, ;, t ,, 1 

l?s procesos, la forma de, lo.~
1
: a~to~ sino también el momento en el que deben llevarse a cabo 

. lt 11 •. ' 

Rara su ordenado :P.e,s.~
1
9yoi~J~i~nto. La ley no deja al arbitrio de las partes elegir el momento 

111 : •tu • "· • . 

para la realización de1 lds actos que les incumben. De donde, actuar en forma oportuna tiene 
'I 

r,~ra las partes una trascendencia decisiva. 

La expresión oportunidad alude al hecho de que si la actuación del interesado se hace fuera 

clel término o plazo señalado, será inoportuno o extemporáneo y se producirán las 

consecuencias previstas en la ley, salvo que exista una excepción prevista de manera expresa 

e.n el ordenamiento jurídico aplicable; sobra decir que ese ordenamiento debe estar vigente. 

:,,; 
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Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
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Secretaría de Infraestructura 
Eva Abaid Yapur 

Bajo estas consideraciones se analiza a continuación si resulta o no oportuna la interposición 

del recurso de revisión que nos ocupa, de acuerdo al término que la ley de la materia dispone 

que es de quince días contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 

conocimiento de la resolución respectiva, la cual le fue desfavorable a su solicitud por haber 

s~do negada, por no estar completa o no corresponder a lo planteado . 
. ', 

1, •, 

Es de suma importancia destacar que la solicitud de información formulada por EL 
1 •• , ' 

, 'I· 
, ti 1 , ~ + .,·,, 

~ECURRENTE s1 fue respondida por EL SUJETO OBLIG~QO .. a.entro de los siete días de 
·1' ·'¡ :,,, ·:, ,,,,·· 
1 ' J 

prórroga siguientes a los quince días hábiles del plazo pr.evi~t~ e1!,.la,'ley para ese efecto, y en 
fll'I •1 11 +'¡ T 

su contra procede el recurso de revisión; esto es, que ~a mater~a _ele este medio de impugnación 
• ' t. 1 

lo constituye la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la 
:' l:11 ,, ,,, •. ,r:· 

información pública. ., 
1:1 

.. 1 
' 11,1, ,¡ , .. , 

, • ·,'' ;I l 
A.hora bien, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó su respuesta a la solicitud de 

,'t 1 • 

~~ceso a información pública e} día
1
~ue~~1;'.sik febrero de dos mil dieciséis, el plazo de quince 

ui i! i ,· l , ,1 • 

días que el artículo 72 de la ley. :c1.e. la\ q:1.ateria otorga al RECURRENTE para presentar recurso 
,¡I• ji ,¡•/' ,,···,¡f ,li' 

de revisión, transcurriá''':del 'di'ez .ae febrero al primero de marzo de dos mil dieciséis, sin 
1: 1' ~. 't,1 ·~ l ''1 ' i / ' ·I· • 

contemplar en el ,có~p\iip \?~ días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho 
'\ 1 1 r• 

'¡ ,.J ~ 

~orrespondientes a sábados y domingos del mes de febrero, todos del presente año de acuerdo 
1 

al calendario oficial de este Instituto Publicado el diecisiete de diciembre de dos mil quince, 
, .. :.: 
respectivamente. 

Por lo tanto, si el recurso se interpuso el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, resulta 

obvio que se presentó fuera del plazo o término señalado, siendo por esta razón, inoportuna o 

extemporánea la interposición, lo que impone que sea desechado. 
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Robustece la anterior determinación el contenido del numeral DIECIOCHO de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

I'v1unicipios, publicado en la Gaceta de Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de 

dos mil ocho que se encuentran vigentes y que a la letra dice. 
d 

,¡, •• 

¡ti ',, ' . 1' ' 

"DIECIOCHO. Transcurridos los plazos fijados, se tendrá paf. pefd,iif.o el .derecho que dentro 
de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en ese se~ti~o." .·," ' · ,, ' 

• 1 
1. 11, · 

Del lineamiento transcrito se advierte la figura de }ª. p;re'cl~;i.ón, .·:la cual consistente en la 
' 1 ' 

pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo ~ep:trn .. del ~l~zo establecido en la ley de la 
,!• ., , •. 1 •.,"""' · ' 

materia. 
,, 

, , 1 11,, •• ,1 
; 

Por ende, al no haberse interpuesto, el· •ree;ur;s,o de revisión dentro del plazo legal, resulta 
,, ,, 1 1 1 ·, , 1 

,¡, I·, , .. 

evidente que debe desecharse pp'( exÍeJtporáneo, dejando a salvo los derechos del 
.J·'.· ', .• 1 ··t,' 

RECURRENTE para que reali'i~ una.m'.iev~ solicitud de acceso a la información pública. 
,,. ,, •' ' ' 1 

., I• . ' .il' 
1.i' 1 , ! '1·::? "'t!,., •• ' 

Así, con fundamento .en''Io' prescr'.~to en el artículo 5, párrafo décimo séptimo, fracción IV de la 
,i ... l'l! ' /' , ,, 

, , !' 1 ,:, 

Constitución Política 9-e\ Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 1; 48; 56; 
.. ' •• 1 ... '"l 

60, fracción Vil; 71, frasción I; 72 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 



·foe ·., 
, l ,)iUIIL.IIOdeTtar1ap.,.-.1111:la.~1o • l• W or1n011l6n />~ ¡c,y 

fl"ro•u:il&ri ~· D,tom p.,....,.._. del &~da do> W :11.:o y IA11t\lciol1» 

Recurso de revisión: 01017/INFOEM/IP/RR/2016 
Sujeto obligado: Secretaría de Infraestructura 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

derechos del RECURRENTE para que realice una nueva solicitud de acceso a la información 

pllblica. 

SEGUNDO. REMÍTASE a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 

SAIMEX, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

ífERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en caso de 
I · 

considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio de 
' ,, 

~~paro en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a l?. ;~stipulado por el artículo 78 de 
~ > 1 1 .. 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d~l ];:stado de México y Municipios . . :, 
f.~ ~ ,11 i 1 't ' 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE ~OTOS, -:pt PLENO DEL INSTITUTO DE 
., 

í kANSP ARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓNIJ?ÚBLICA y PROTECCIÓN DE DATOS 

lf~RSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO. Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 
,¡ ,, ' , 

COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE 
I I 

LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER. MARTÍNEi CRUZ y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN 
'.. ~ 

LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE ABRIL DE DOS MIL . . . 

DIECISÉIS, ANTE LA""' SECRETA 
:;, ~. ' 1 \ • 

EL PLENO, CATALINA CAMARILLO 

R.óSAS . 
. .¿ ~ 
~ ~ 

. ';. 

. \ 

-~ . . , 
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Javier Martín~·z Cr;uz·:· '.:, 
Comision,·· ado' .. · , •· 

• 1 

'',,!' '11 11 

Recurso de revisión: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 
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Esta hoja corresponde a la resolución de seis de abril de dos mil diecis~ ti!N o ecurso de 

~ 10!7/INFOEM/IP/RR/2016. 
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